
Aborto culposo – Una figura no tipificada en el código penal 11CUADERNOS DE MEDICINA FORENSE • AÑO 3 – Nº 2 (11-13)

ABORTO CULPOSO – UNA FIGURA NO
TIPIFICADA EN EL CÓDIGO PENAL

Carlos F. L. Poggi
Víctor Luis PoggiEn nuestra práctica pericial,

recibimos con frecuencia re-
querimientos de jueces y fis-

cales, que nos solicitan informe-
mos si tal hecho sufrido por una
mujer embarazada fué la causa que
le produjo el aborto. En muchos ca-
sos se nos pide el examen de la
mujer y, a veces, del producto de
la gestación expulsado y en otros,
dado el tiempo transcurrido desde
el aborto, que respondamos con
las constancias de autos.

El Código Penal Argentino en el Tí-
tulo 1° –Capítulo 1° del Libro Se-
gundo en sus artículos 85, 86, 87
y 88 se refiere al delito de aborto
(Delitos contra las personas– Deli-
tos contra la vida). Recordemos
sintéticamente lo normado en ellos
sin que se defina el aborto (“El que
causare un aborto...”)

El art. 85 se ocupa del provocado
dolosamente estableciendo distin-
ta retribución penal de acuerdo a
circunstancias calificativas (con o
sin consentimiento de la mujer y si
el hecho fuere seguido de muerte
de la mujer). Estas figuras son do-
losas y el sujeto activo puede ser
cualquier persona.

El art. 86 se refiere en su primera
parte a las penas que correspon-
den a médicos, cirujanos, parteras
o farmacéuticos que, abusando de
su ciencia o arte, causen o coope-
raren a causarlo y en la segunda
trata de los casos en los cuales el

aborto no es punible (el conocido
pero no definido por el código abor-
to terapéutico y el mal llamado
aborto eugénico).

El art. 87 se refiere a todo aquel
que con violencia causare un abor-
to sin haber tenido el propósito de
causarlo si el estado de la pacien-
te fuere notorio o le constare. Las
opiniones jurídicas han sido inter-
pretadas en forma diferente en
cuanto se refiere a lo normado en
este artículo, mientras unos como
R. Moreno fundamenta su posición
hacia la culpa “puesto que es oca-
sionado sin propósito de producir-
lo”, otros como S. Soler enfática-
mente dice que en tales casos se
está frente a un delito de corte pre-
terintencional, expresando que
dada la particularidad de la figura
penal “es lógico que no sea admi-
sible la forma de aborto culposo”.

Por último, el art. 88 trata de los
casos en que la mujer causare su
propio aborto o que consintiese en
que otro lo causare, no penando la
tentativa de la mujer.

Sea cual fueren los contenidos de
las discusiones jurídicas, lo cierto
es que la figura del aborto culposo
no está tipificada en nuestro Códi-
go Penal, es decir que la causación
culposa no está contemplada; sin
embargo como ya lo hemos expre-
sado, en nuestra práctica, enfren-
tamos casos referidos a interrup-
ciones de la gestación que a nues-
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tro criterio responden a etiología
culposa.

Muchos países en su legislación
incluyen taxativamente la figura
culposa del aborto, recordando un
fallo de un tribunal rosarino en el
que lo avala manifestando “Es cier-
to que nuestro sistema no pune el
aborto culposo y es una deuda que
el Poder Legislativo tiene con la
sociedad pues la muerte, aún cul-
posa del feto es un hecho genera-
dor de suficiente grado de alarma
social para ser merecedor de una
sanción retributiva”

La prueba pericial la consideramos
de gran importancia cuando se
plantean casos referidos al tema
que nos ocupa, resultando muchas
veces dificultosa y compleja. El
perito debe actuar con estricto cri-
terio médico-legal para establecer
el nexo causal –que es lo que se
nos solicita- entre el hecho y el re-
sultado, siendo necesario no sólo
tratar el factor etiopatogénico sino
también el sintomático y el crono-
lógico.

El breve relato de dos casos, de
los muchos similares que llegan al
perito servirán para fundar nues-
tro planteo, que no tiene otra am-
bición que exponer nuestra duda
desde nuestra condición de auxi-
liares de la justicia.

A – Embarazada de cuatro meses
de gestación, de evolución normal,
sin antecedentes de importancia
pericial que viajando sentada en un
colectivo, a raíz de una brusca
maniobra del conductor que según
constancias de autos “lo hacía a
una velocidad mucho mayor que la
correspondiente al tránsito urbano”
se desplazó violentamente del
asiento hacia delante, golpeando
directa y fuertemente el abdomen
contra la estructura posterior del

asiento delantero sufriendo ade-
más una herida contusa en la fren-
te. Junto con otros pasajeros, tam-
bién lesionados, fue trasladada a
un centro hospitalario, donde que-
dó internada. A su ingreso, la pa-
ciente acusó dolor en la región
abdominal sobre todo en hipogas-
trio, no presentando metrorragia.
Se le indicó el tratamiento corres-
pondiente, pero a pesar del mis-
mo se intensificó “el dolor en el
bajo vientre, comenzando aproxi-
madamente a las dos horas del
suceso traumático, pérdida sanguí-
nea por los genitales y exacerba-
ción del dolor”. Aproximadamente
media hora después se produce la
expulsión fetal, presentando el pro-
ducto de la gestación las caracte-
rísticas acordes con la amenorrea.
Como dijimos,  la asistencia médi-
ca fue la adecuada, no pudiéndo-
se impedir el aborto.

La demanda del tribunal, fue la de
informar –a través de las constan-
cias de autos– sobre las lesiones
sufridas por la mujer establecien-
do si el aborto fue producido por
el antecedente traumático que ge-
neró la causa judicial.

Los expertos actuantes establecie-
ron el nexo causal, fundamentan-
do sus conclusiones con las con-
sideraciones médico-legales que
las avalaban. Se valoró el trauma-
tismo sufrido, en todos sus aspec-
tos y la evaluación clínico-cronoló-
gica que la paciente presentó a
partir de aquel.

B – Un médico practica un tacto
vaginal en su consultorio a una
mujer embarazada que lo visita por
primera vez, manifestando que pre-
senta amenorrea de siete sema-
nas.

Le refiere sus antecedentes obs-
tétricos expresándole que “ha te-
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nido un aborto provocado de dos
meses y luego dos espontáneos
aproximadamente de la misma
edad gestacional que el actual,
habiéndose producido el último
seis meses antes de la actual con-
sulta”.

El médico, que hasta entonces no
conocía a la paciente, según las
constancias de autos “le practicó
el tacto vaginal con el objeto de
diagnosticar la gestación y estudiar
la pelvis”.

La embarazada se retiró del con-
sultorio, se dirigió a su domicilio y
esa misma noche –aproximada-
mente ocho horas después de la
consulta médica-, presentó un do-
lor cólico abdominal que conside-
ró de origen intestinal y al ir al baño
expulsó por vagina lo que calificó
como “un gran coágulo de sangre”.
De inmediato fue conducida a un
centro asistencial donde fue exa-
minada y tratada en forma adecua-
da haciendo lo propio con el mate-
rial expulsado que había recogido
del baño. Se diagnosticó el aborto
y se le practicó un legrado uterino,
evolucionando sin problemas.

A nuestro criterio, los comentados,
como muchos otros, responden a
etiología culposa. El perito debe
fundar sus conclusiones y debe
informar al tribunal cuando no se
puede alcanzar el grado de posibi-
lidad en forma probable pericial-

mente, pero tiene que formular to-
das las consideraciones médico-
legales que el caso le brinda para
satisfacer las demandas de aquel.

Volviendo a los casos expuestos,
estudiándolos con estrictez sobre
todo en lo que se refiere a la ac-
ción y a la evolución clínico-crono-
lógica sufrida ¿no ha existido cul-
pa?. ¿La conducta del conductor
del vehículo –que deberá ser anali-
zada por quien corresponda– no
está encuadrada dentro de alguna
de las formas expresamente men-
cionadas por el Código Penal?. El
profesional que en conocimiento de
los antecedentes obstétricos de la
paciente practicó un tacto vaginal
intempestivo, con objetivos no ne-
cesarios entonces, no actuó en
forma imprudente?. Si se conclu-
ye que el aborto se produjo horas
después del mismo, guarda nexo
causal con dicho acto médico, no
hay responsabilidad profesional por
culpa?. Recordamos en este as-
pecto que el Código Penal de Es-
paña, como otros considera la cau-
sa del aborto por culpa, castigan-
do al que lo ocasionara por grave
imprudencia, destacando taxativa-
mente la imprudencia profesional.

En base a lo expuesto, como lo
manifiestan destacados juristas,
consideramos que el tipo de abor-
to culposo debe ser contemplado
por nuestra legislación penal, incor-
porando expresamente la figura.


